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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios .guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salín!.

' I ■ '

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 575.

ELECCIONES MUNICIPALES.

El dia 20 del corriente han debido 
los Alcaldes dar parto á este Gobierno, 
con arreglo al arl. 26 del reglamento i 
liara la ejecución de la ley de 8 de Ene
ro de 1845, de no haber habido recla
mación alguna en sus distritos sobre 
inclusión ó exclusión en las listas muni
cipales, cuya rectificación se está prac
ticando, ó remitir al mismo las presen
tadas, conforme prescriben los artículos 
31 de la propia ley y el 19 del regla
mento, para la resolución correspon
diente, y como la mayor parte no han 
hecho ni lo uno ni lo otro, espero que 
los que se encuentren en este caso se 
apresurarán á verificarlo inmediatamente 
y sin dar lugar á que vuelva á recor
dárseles.

Prevengo además á todos me remitan 
también en Noviembre próximo una co
pia literal certificada de dichas listas 
definitivamente rectificadas, firmada por 
el Alcalde y asociados, de conformidad 
con lo que dispone el art. 25 de citado 
reglamento.
i Los Secretarios de Ayuntamiento que
dan" mancomunadamente con los Alcaldes ¡ 
responsables del puntual y exacto cum
plimiento do este servicio. Burgos 25 de 
Setiembre de 1860,—Fsrancisco de 
Otazu.

{Gaceta número 247.)

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente del Con
sejo de Estado á D. Francisco Martínez 
de la Rosa, actual Presidente del mismo 
Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y bocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.—

Está rubricado de la Real mano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Antonio González, comprendi
do en la categoría segunda, art. 5.° de 
la ley relativa á la organización1 y atri
buciones del Consejo de Estado, y en 
destín irle á la Sección de Ultramar del 
expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Antonio Caballero, comprendi
do en la categoría segunda, arl. 6.° de 
la ley relativa á la organización y atribu
ciones del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Estado y Gracia 
y Justicia del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Manuel García Gallardo, com
prendido en la categoría segunda, art. 6.° 
de la ley relativa á la organización y 

atribuciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Estado y Gra
cia y Justicia del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo do Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Luis Mayans, comprendido en 
la categoría segunda, art. 5.° de la ley 
relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
comprendido en la categoría segunda, 
art. 5.° de la ley relativa á la organi
zación y atribuciones del Consejo de Es
tado, y en destinarle á la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Espresado 
Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Cirilo' Alvarez, comprendido 
en la categoría segunda, art.5.°delaley 
relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y endestinarle á 
la Sección de Ultramar del expresado 
Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 

Está ribricado de la Real mano.—FJ 
Presidente del Consejo de Ministros. 
Leopoldo 0‘Donnell.

De Conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á I). Serafín .María de Sollo, Conde 
de Clonan!, comprendido en la categoría 
segunda, arl.-5." de la ley relativa á la 
organización y atribuciones del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la Sección 
de Guerra y Marina del espresado Con
sejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de. Es
tado á D. Facundo Infante, comprendido 
en la categoría segunda, art. 5.° de la 
ley relativa á la organización y atribu
ciones *dei Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
' de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 

Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Manuel Quesada, comprendido 
en la categoria segunda, art. 6.° de la 
ley relativa á la organización y atribu
ciones del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Guerra y Marina 
del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,



Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Antonio Fernandez de tanda, 
comprendido en la categoria segunda, 
art 6.° ile la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Esta
do, y en destinarle á la Sección de Guerra 
y Marina del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y odio 
do Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Prosiliente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Serafín Estébanez Calderón, 
comprendido en la categoria segunda, 
art. G.° de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Estado 
v en destinarle á la Sección de Guerra y 
Marina del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Manuel Cantero, comprendido 
en la categoria segunda, art. 5? déla 
ley relativa á la organización y atribu
ciones del Consejo de Estado, y en des
tinarle á la Sección de Hacienda del ex
presado Consejo.

Dado en San Ildetenso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donneíl.

De conformidad con lo. propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Francisco lames llovía, com
prendido en la categoria segunda, art. 
G.° de la ley relativa á la organización 
v atribuciones del Consejo de Estado, y 
en destinarle á la Sección de Hacienífo 
del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.--El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Manuel de Sierra y Moya, 
comprendido en la categoría segunda, 
art. 6." de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Esta
do, v en destinarle á la Sección de. Ha
cienda del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.-- 
Está rubricado de la ’ Real, mano.—(El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donnell Jl

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á I). Diego López Ballesteros, com
prendido en la categoría segunda, art. 
6.° de líi ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estajo, y en 
destinarle a la Sección deficiencia del 
expresado Consejo.

Dado en San Ildefongp^i djez y ocho 
de Agosto de mil ochoépiplosdsesenja.— 
Está rubricado de la Bgpl tpapo.—El 
Presidente del Consejo .-de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á 1). Francisco Marín y Rubio, Con
de de Torre-Marin, comprendido en el 
art. 7.° de ja ley de organización y atri
buciones del Consejo do Estado, y en 
destinarle a la Sección de Hacienda del 
expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Alberto Valdric, Marqués de 
Valgornera, comprendido en la categoria 
segunda, art. o.° de la ley relativa-á la 
organización y atribuciones del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la Sección 
de Gobernación y Fomento del expresa
do Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil pghocieníps sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. .losé Caveda, comprendido en 
la categoría segunda, art. 6.°,de la ley 
relativa á la organización y atribuciones 
del Consejo de Estado, y en destinarle á 
la Sección de Gobernación y Fomento del 
expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donneíl.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Francisco de Luxán, compren
dido en la categoría segunda, art. 5." 
de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Gobernación y 
Fomento del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
I eopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Manuel de Guillamas, com
prendidomi ia categoría sétima, art. G." 
de la !($'¡relativa á la organización y 
atribucianes del Consejo de Estado, y en 
des(inarle¡á*.la Sección de Gobernación 
y Fomeq|oi|iel expresado Consejo.

Datlo -eii San Ildefonso á diez y ocho 
de Agos|p .flepiil ochocientos .sesenta.— 
;Esjá rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propu(*8tb por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero do Es
tado á D. Joaquín José Casaus, compren
dido en la categoría segunda, art. 5.ade 
la ley relativa á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado, y en 
declinarle á la. Sección de lo Contencioso 
(leí expresado-Consejo.

Ds|do»en San-ill^iHisf^hidipz y -ocho 
de .Agosto de mil ochocientos Sesenta.- 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á i). Andrés García Camba, com
prendido en la categoría segunda, art. 
o.° de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Ultramar del 
expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. José Antonio Olañeta, com
prendido en la categoría segunda, art. 
6.° de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, yen 
destinarle á la Sección de Ultramar del 
expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de- la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Manuel Moreno López, com
prendido en la categoría segunda, art. 6.° 
de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de Ultramar del 
expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á I). Domingo Ruiz de ia Vega., 
comprendido en la categoría segunda, 
art. o.° de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones del Consejo de Esta
do, y en destinarle á la Sección de lo 
Contencioso del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y Vicho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está, rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Antonio Escudero, compren
dido en la categoría segunda, art. 6.”de 
la ley reía ti ya á la organización y atri
buciones del Consejo de Estado, y en 
destinarle á la Sección de lo Contencioso 
del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho . 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.- 
Está rubricado de la real mano.—El. 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. Pedro Gómez de la Serna, 
comprendido en la categoría segunda, 
art. 5.° de la ley relativa á la organiza
ción y atribuciones de! Consejo de Estado, 
y en destinarle á la Sección de lo Con
tencioso del expresado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—EL 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar. Consejero de Es
tado á D. Juan de Lorenzaria}: compren
dido en el árt. 7.° de la ley relativa ála 
organización y atribuciones del Consejo 
de Estado, y en destinarle á la Sección 
de Gobernación y Fomento del expresa
do Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á D. José de Castro Orozco, Mar
qués de Gerona, comprendido en la ca: 
tegoría segunda, art. 5.° de la ley rela
tiva á la organización y atribuciones del 
Consejo de Estado, y en destinarle á la 
la Sección de lo Contencioso del expre
sado Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—Id 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘ Donnell.



I

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es- 
lado á D. Fernando Calderón Collantes, 
comprendido en la categoría tercera, art. 
61° dé la ley relativa á Ja organización y 
atribuciones del Consejo de Estado, yen 
destinarle á la Sección de Estado y Gra
cia v Justicia del expresado Consejo.

’• ado eu San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto do mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Donneil.

De conformidad con lo propuesto por 
mi .Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de Es
tado á I). Eugenio Moreno López, com
prendido en el art. 7." de la ley relativa 
á la organización y atribuciones del Con
sejo de Estado, y en destinarle á la Sec
ción de Gobernación y Fomento del ex
presado Consejo..

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.-t 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente dél ' Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo eq nombrar Consejero de Es
tado á D. Modesto Lafuente, comprendi
do en él art. 7." de la -ley relativa á la 
organización y atribuciones del Consejo 
de Estado,, y en destinarle á la Sección 
de Gobernación y . omento del expresa
do Consejo.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de ■ la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presklcnlele de la 
Sección de Estado .y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado á D. Luis Mayans.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo'en nombrar Presidente de la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo 
de Estado á 1). Serafín María de Sollo, 
Conde de Clonard.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto, de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del .Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'b'onpéll.

Da conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Miñislros,

Venguen nombrar Presidente déla 
Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado á I). Manuel Cantero.

Dado .en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado á 1). Alberto Valdría, 
Marqués de Valgornera.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho

Está rubricado de la Real inane.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 58 
de la ley relativa á la organización v 
atribuciones del Consejo de Estado,

Venga en nombrar segundo Teniente 
Fiscal de lo Contencioso del mismo Con
sejo á 1). Fidél García Lomas.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El

El. Comisario de Guerra inspector de 
Trasportes militares de esta plaza.

Hago saber: Que debiendo contral
larse en pública licitación desde los al
macenes del Parque de Artillería deSla. 
Ana y Rebolleda eslramuros de esta 
Plaza, á los de Valladolid, de 226 arro
bas 11 libras de pólvora con sus empa- 

.ques,- con entera sugecion del pliego de 
condiciones pue se hallará de manifiesto. 
Las personas quq quieran tomar á su 
cargo este servicio, podrán presentar sus 
proposiciones en pliegos cerrados en la

de'Agosto de mil ochocientos sesenta.-r 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Presidente del Consejo de Ministros 
Leopoldo 0‘Donnell.

Anuncios Oficiales.

mañana del 11 del proximoOctubre, antes 
de las doce de ella, en que se abrirá el 
remate en el despacho del referido 
Inspector, adjudicándose en el mejor 
postor, sin perjuicio dé la aprobación

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente de la 
Sección de Ultramar del Consejo de Es
tado á I). Antonio González.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Presidente' de la 
Sección de lo contencioso del Consejo de 
Estado á D. Domingo Ruiz de la Vega.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros,

1 Leopoldo 0‘Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 25 
de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar Secretario general 
del misino á 0. Juan Sunyé, compren
dido en el párrafo segundo, art. 26 de 
la expresada ley.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 
25 de la ley relativa á la organización y 
atribuciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar Fiscal de lo Con
tencioso dei mismo Consejo á D. Anto
nio Corzo y Granado, comprendido en el 
párrafo primero, art. 26 de la expresa
da ley.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0‘Donnell.

------------------------------1^-----------------------------

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 
58 de la ley relativa á la Organización y 
atribuciones del Consejo de Estado,

Vengo en nombrar . primer Teniente 
Fiscal de lo Contencioso del mismo Con
sejo á 1). Pedro, Madrazo,

Dado en San Ildefonso á diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos sesenta.— 

Gobierno Militar de la provincia de 
Burgos.

Existiendo en esta dependencia un 
documento de interés, perteneciente á 
I). Antonio Blanco, que se supone veci
no de esta Ciudad y cuyo domicilio no 
ha' podido averiguarse á pesar de las 
diligencias practicadas al efecto, se hace 
saber por medio del Boletín, oficial de la 
Provincia, para que llegando á conoci
miento del interesado pueda presentarse 
en la Secretaria de este Gobierno, donde 
Je será entregado haciendo constar la 
identidad de su persona.

Burgos 25 de Setiembre de 1860.-— 
El Coronel Gobernador interino, Anto
nio de Henares.

El Exorno. Sr. D. Francisco Serrano 
y Bedoya, Mariscal de Campo de los ejér
citos nacionales y Capitán general de este 
distrito, etc. etc. etc., y el Licenciado 
D. Luciano Dueñas y Medina de Rosales, 
Fiscal del mismo, con funciones de 
Auditor de guerra por ausencia del pro
pietario.

Por el presente, segundo edicto, cita
mos, llamamos.y emplazamos, á todos los 
que en cualquier concepto, bien como 
acreedores ó ya como herederos, se crean 
con derecho á los bienes que á su 
fallecimiento dejó el súbdito del Imperio 
Francés D. Agustín Caillard, domicilia
do que ha sido y del comercio de esta 
ciudad, para que en el término de veinte 
dias contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gacela oficial de Madrid, 

superior.
Burgos 21 de Setiembre de 1860,—El 

Comisario de Guerra habilitado, José de 
Urreta.

Audiencia territorial de Burgos.

Vacante por fallecimiento del que la 
servia una plaza de Alguacil del Juzgado 
de primera instancia de Villacarriedo. 
dotada con el sueldo anual de 1600 rs., el 
Sr. Regente, en conformidad á lo pre
venido en el arb..51 del Real decreto de 
50 de Octubre do 1852, ha dispuesto se 
haga saber al público á fin de que los 
aspirantes que reunan las circunstancias 
que previene el art. 50 del eitado Real 
decreto, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de mi cargo 
en el término de 40 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gacela 
y Boletín oficial de la provincia.

Burgos 18 de Setiembre de 1860. 
P. 0. deISr. Regente, Bonifacio García.

El Señor Don Rafáel Marín Juez de pri
mera instancia de este partido de Sa
las dolos Infantes etc.
Las Justicias de los pueblos de osla 

Provincia, procurarán capturar á Matías 
Juez; pordiosero, hijo de Raimundo y 
Lázará Porras, difuntos, vecinos que 
fueron de San Millan de Lana, de 15 á 
16 años de edad, estatura baja, color 
moreno; viste de sayal á uso del país, 
lleva gorra de piel negra en la cabeza y 
borceguíes blancos á medio andar; así 
pues si pudiere ser habido se remitirá á

comparezcan á deducirle en este Tribu- 
1 nal de guerra y Estrangería, donde se 
¡ halla pendiente el abinlestato del referi

do Caillard, por medio de Procurador 
autorizado competentemente, prevenidos 
deque pasado dicho término sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que ha
ya lugar; con inteligencia de que se han 
presentado como herederos á beneficio 
de inventario, Mr. Auguslin Caillard 
Doncel, Mr. Louis BonzyyM."11' Arseiie 
Vitoire Caillard, sobrinos carnales cómo 
hijos de hertianos del finado.

Dado en la ciudad de Burgos á veinte 
y uno do Setiembre de mil ochocientos

i sesenta.—F. Serrano Bedoya.—Luciano 
! Dueñas.—Por mandado de S. E., Euge- 
i mo Arija.

este Tribunal de en una á otra justicia, 
pues estoy procediendo contra él crimi
nalmente.

Dado en Salas de los .Infantes á veinte 
de Setiembre de 1860.—Rafáel Martin. 
Por su mandado—Tomás Serrano y 
García.

Don Martin Alvarez de Zárate, Juez de 
primera instancia do osla Ciudad de 
Soria y su partido; que de' ser tal y 
hallarse en actual ejercicio’ el infras
crito Éácribano, da fé.
Al Sr. Gobernador civil de la .pro

vincia de Burgos, hago saber: que éu es
te mi juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se está instruyendo causa 

de oficio, en averiguación del paradero 
de Victoriano Aróz, vecino del pueblo



deChavaler, de esta jurisdicción, que sa
lió de él con dirección al de Aldcalafuen- 
te, el día cinco del actual, y ha desapa
recido ignorándose el motivo, en cuya 
causa y por auto de ayer, he acordado 
entre otras cosas dirigir á V. S. el pre
sente, por el cual de parle de S. M. la 
Reina (q. D. g.) cuya jurisdicción en su 
real nombre ejerzo, le exhorto y requie
ro, y de la mía le pido y ruego, que lue
go que le reciba por el correo ordinario, 
se sirva aceptarle y disponer su inser
ción en el Boletín oficial de esa provin
cia de su digno cargo, previniendo á to
dos los Alcaldes y demás dependientes 
de su autoridad que por cuantos le su
giera su celo, procuren averiguar el pa

radero del referido Victoriano Aróz, ve
cino de Chavaler, cuyas señas persona
les se estampan á continuación, y en el 
caso de ser hallado, se sirvan comunicar
lo á este mi expresaoo Juzgado con la 
mayor urgencia; pues en mandarlo V. S. 
asi practicar administrará justicia, que
dando yo al tanto en reciproca corres
pondencia.

Dado en Soria á quince de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.—Martin Al- 
varez de Zárate.—Por mandado de S. S.a, 
Julián José Villaverde.

Señas de Victoriano Aró;.
Edad 57 años, estatura 5 piés, color 

moreno, cara redonda, ojos garzos, na
riz regular, barba poblada.

Administración principal de Correas de 
Burgos.

Debiendo partir de Marsella la nueva 
via para la trasmisión de la correspon
dencia entre la Penísula y las islas Fili
pinas según lo estipulado en el convenio' 
postal con Francia, se anuncia al pú
blico, que la que se dirija por dicha via 
de Marsella, deberá eslár en el buzón de 
esla Principal los dias cuatro y veinte de 
caca mes; y la que vaya por la de G¡- 
brallar, el dos y diea y ocho.

Burgos 24 de Setiembre de 1860.— 
El Administrador interino. Mateo Ban
da é triarte.

Ayuntamiento constitucional de Quinta- 
nilla San García.

Debiendo procederse por la junta pe
ricial de este distrito municipal á la rec
tificación de la Estadística para el repar
timiento de la contribución territorial en 
el año próximo venidero; los que hayan 
sufrido variación en su riqueza por com
pra ó venta, é igualmente los colonos, 
se servirán pasar la correspondiente re
lación á la Secretaria de este-Ayunta
miento hasta el dia 8 de Octubre pró
ximo, pues que pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Quintanilla San García 15 de Setiembre 
de 1860.—El Alcalde, Venancio Saez.

Anuncios Particulares.

Alcaldía constitucional de Monasterio 
de Rodilla.

Se halla vacante el partido de cirujano 
de Monasterio y sus anejos Santa María, 
Piedrahita y Caborredondo, distantes el 
que mas media legua, su dotación con
siste en ciento ochenta fanegas de trigo 
álaga de buena calidad, cobrado por los 
Ayuntamientos, libre de contribución 
menos la del subsidio, suerte de leña 
como á un vecino, siendo de cargo del 
facultativo la barba.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento de dicha 
villa de Monasterio de Rodilla en el tér
mino de quince dias 'desde la inserción 
de este anuncio. Monasterio de Rodilla 
17 de Setiembre de 1860,—El Alcalde 
Constitucional, Domingo Quintana.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Padilla de Arriba, y su dotación 
consiste en 152 fanegas de trigo de 
buena calidad, cobradas por el Ayunta
miento en Setiembre, un manojo de sar
miento por cada vecino, casa devalde, 
y libre de contribuciones excepto la del 
Subsidie, siendo por cuenta del faculta
tivo la rasura. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes ante el señor Alcalde, en 
el término de un mes á contar desde la 
fecha de este anuncio. Padilla de Arriba 
y Setiembre 19 de 1860,—El Alcalde, 
Juan del Olmo.

Venta de Leñas para carboneo.
Quien quisiere comprar las lefias que 

constituyen la corta titulada el Picón, si
ta en la Dehesa de Val wde, pertenecien

te al Señor Marque;? de Agdilafuunli 
acuda á Falencia á la Casa del Adminis
trador de los Estados de dicho Señor. 
Guillermo Asludillo, que vive Calle Ma- 

' yor, Principal, número 168; el Domin
go 1 í de Octubre próximo de (hez á du
ce de su mañana, donde se rematará en el 
mejor postor, bajo las condiciones que 
desde este dia se hallan de manifiesto cb 
dicha casa Administración.

Falencia Setiembre 20 de J 860.—Gui
llermo Asludillo.

ARANCELES JUDICIALES.
DE LOS

Secretarios de los Juzgados de Paz; 
Secretarios de Ayuntamiento; hombres 
buenos y Fieles de fechos de los pueblos.; 
Alguaciles y Porteros; y Peritos, con
forme alas'modificaciones hechas por el 
Real decreto de 28 de Abril de 1860; 
publicados en el Centinela de. los Secre
tarios por su director I). Manuel Cán
dido Reinóse,

La simple enunciación de este peque
ño trabajo, es lo suficiente para que 
pueda formarse juicio de la utilidad que 
puede reportar á los funcionarios á quien 
se dedica; sin embargo para que aquél 
pueda ser mas completo indicaremos, 
(pie las principales materias que contie
ne son las siguientes:

De los Secretarios y Porteros de los 
Juzgados de Paz.—Juicios de concilia
ción.—Juicios verbales.—Pleitos ordina
rios.—Juicios ejecutivos á sumarios.— 
Abintestatos, testamentarias y concur
sos.—De los Alguaciles y Porteros.-De 
los Secretarios de Ayuntamiento, hom
bres buenos y fieles de fechos.—Causas 
criminales.

Peritos.—De los contadores de cuen
tas y particiones.—De los revisores de 
letras antiguas y sospechosas.—De los 
Arquitectos. Agrimensores y Peritos de 
labranza.—De los Médicos, Cirujanos y 
Profesores de Farmacia.—De los Tasa
dores de joyas, muebles y géneros de 
comercio.—De los Artesanos y menes
trales.—Disposiciones generales.—Pa
pel sellado.—Derechos dobles.—Dere
chos por analogía.—Derechos comu
nes.—Derechos por pliego.—Derechos 
por horas.—Derechos por razón de ho
ras y sitios.—Anotación de los dere
chos.—Negocios por pobres.—Fijación 
del Arancel, alcaides y pregoneros.— 
Negocios de menor cuantía.—Adver
tencias.

Véndense estos Aranceles que cons
tan de 16 páginas en 4.° prolongado en 
la deposilaria de fondos provinciales. 
Su precio 4 reales cada ejemplar.

El Pi ocurador y Agente general del 
Colegio de Madrid Don José de Castro y 
Briliuega, ofrece representar con el inte
rés, constancia y economía que tiene 
acreditado en todos cuantos negocios pue
dan ocurrir á los Ayuntamientos, corpo
raciones y personas particulares de I; 
Provincia; en todos los Tribunales, de
pendencias y oficinas de Estado, para !o 
cual, cuenta con la ilustración é integri
dad de los mas acreditados Abogados de 
esta Córte.

La correspondencia y asuntos que gus
ten encomendarle, se dirigirán por con
ducto de Don Julián Izquierdo, Escribano 
del Número de la villa de Fuentespina. 
en el partido de Aranda de Duero.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. DIPUTACION á cargo DE JIMENEZ.


